
ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR ICTUS DE 

LA COMUNIDAD VALENCIANA (ADAI-CV) 

PROGRAMA DE APOYO PSICOSOCIAL PARA 

PERSONAS AFECTADAS POR ICTUS 

 

 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN TIPOLOGÍA 

Igualtat en Comú Proyecto con Trayectoria 

 

DESCRIPCIÓN: 

Se trata de un proyecto de intervención psicosocial dirigido a afectados/as 
por ictus, que tiene como objetivo principal el aumento de la calidad de vida 

de las personas afectadas a través de la prestación de servicios de atención 
social y apoyo psicológico. 

Desde el servicio de atención social se ofrecerá información, orientación y 
asesoramiento y un servicio de acompañamiento en el trámite de gestiones 
de la información facilitada.  

Desde el servicio de atención psicológica se prestaran sesiones 
individualizadas, también se ofrecerá coordinación de grupos de autoayuda 

y ayuda mutua.  

El programa de apoyo psicosocial va dirigido de manera directa a cualquier 
afectado/a por Ictus dentro de la ciudad de Valencia que precise de atención 

y apoyo, aunque indirectamente también pueden beneficiarse sus 
familiares, entendiendo por estos a aquellas personas con un vínculo 

sanguíneo o legal y aquellas personas relevantes del entorno del 
afectado/a, con una vinculación afectiva e instrumental que precisen del 
servicio, ya sean socios o no. 

 

POBLACIÓN DESTINATARIA: 

Dirigido directamente a personas afectadas por Ictus dentro de la ciudad de 
Valencia que precisen de atención y apoyo social y psicológico; 
indirectamente pueden beneficiarse familiares, entendiendo por estos, 

personas con vínculo sanguíneo o legal, y/o del entorno del afectado/a, con 
vinculación afectiva e instrumental, ya sean socios o no. 

 

LUGAR DONDE SE DESARROLLA EL PROYECTO: 

El proyecto va dirigido a todas aquellas personas afectadas por Ictus que 

residen en Valencia. La atención se realizará en Valencia Capital, en un local 
cedido por COCEMFE Valencia, situado en la Calle Torres, 12 bajo esq., en el 

barrio Nou Moles del distrito L’Olivereta. 

 

 



 

¿PORQUÉ ESTE PROYECTO MERECE SER APOYADO?  

El ictus es un trastorno brusco de la circulación cerebral, altera funciones de 

determinadas regiones del cerebro. Siendo primera causa mortal en 
mujeres y la segunda en hombres en la C.V.; los/las afectados/as 
aumentan, un 40% en los últimos quince años. En la C.V surgen 10.500 

casos nuevos al año.  

Por esto, apreciamos una escasa existencia de previsiones, planes y 

acciones psicosociales dentro de este colectivo; por lo tanto, queremos 
aumentar la calidad de vida de las personas afectadas por Ictus y sus 
familias, a través de la prestación de servicios de atención social y apoyo 

psicológico.  Y TÚ PUEDES AYUDARNOS. 


